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TALLER DE EXPRESIÓN MUSICAL 

La enseñanza de Taller de Expresión Musical se concibe desde una perspectiva 
práctica, con el fin de procurar la adquisición progresiva de destrezas y recursos del alumnado 
para “hacer música” a partir de la creación y la interpretación de forma individual y en grupo. 
Esto posibilita el desarrollo de la personalidad del alumnado estimulando la socialización, la 
colaboración y el trabajo en equipo, movilizando de forma especial los vínculos afectivos entre 
compañeros y el respeto mutuo. 

El desarrollo de las habilidades implicadas en la práctica musical favorece la 
consolidación de destrezas y actitudes que contribuyen al aprendizaje global del alumno. El 
ejercicio de la memoria auditiva, la concentración, el trabajo de habilidades motoras, el 
desarrollo de las capacidades de percepción y de expresión musical, la utilización de formas 
de pensamiento y de un lenguaje no verbal, suponen una aportación sustancial muy 
importante al desarrollo cognitivo del alumno, donde la música será vivida como una 
experiencia enriquecedora y motivadora dando continuidad a la formación recibida en 
segundo de la ESO y constituyendo el punto de partida para la Música de cuarto de la ESO. 

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa 

La materia Taller de Expresión Musical permite desarrollar en el alumnado las 
capacidades necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de 
educación secundaria obligatoria, contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en los 
siguientes términos: 

Esta materia pretende que la expresión musical sirva como reflejo de sociedades 
pasadas y de la actual contribuyendo al desarrollo emocional cognitivo y psicomotriz del 
alumnado. 

Para ello, partimos del trabajo con la parte más física relacionada con la práctica vocal, 
instrumental y corporal; con la mejora de la respiración y la posición corporal, para conseguir 
una escucha activa y llegar a la creación e interpretación musical. 

Mediante la creación de proyectos y propuestas musicales individuales y/o colectivas 
contribuimos a que se desarrolle la confianza en uno mismo y el reconocimiento por parte del 
grupo, así como su aportación al conjunto. También permite superar limitaciones individuales 
al contar con el apoyo de los demás. 

La utilización de diversas fuentes de información abre al alumnado un abanico de 
posibilidades que le sirven como apoyo en la práctica de la expresión musical en su conjunto. 

El profesorado utilizará con los alumnos los instrumentos y materiales del aula para 
realizar las creaciones artísticas e incorporará aquellos otros que puedan aportar los propios 
alumnos y que enriquezcan las propuestas. 

Esta materia aporta la posibilidad de introducir la actividad musical extraescolar dentro 
de la educación obligatoria y se funde en un mismo fin: estimar los logros individuales y 
colectivos. 

Por último, Taller de Expresión Musical aporta una actitud alejada de los estereotipos 
sexistas y un vínculo entre la educación musical, los sentimientos y las emociones. 
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Contribución de la materia al desarrollo de las competencias clave 

La materia Taller de Expresión Musical contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias clave que conforman el Perfil de salida en la siguiente medida: 

Competencia en comunicación lingüística 

Permite al alumnado comprender, interpretar los mensajes escritos, orales o 
multimodales para el desarrollo de las actividades y proyectos musicales que se lleven a cabo 
de forma individual o en grupo. 

Competencia plurilingüe 

Dentro de esta materia, que es eminentemente práctica, es esencial el uso, visualización 
y valoración de diferentes idiomas que acercan al alumnado al ámbito cultural de diferentes 
sociedades. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

Es esencial para la lectura y comprensión de gráficos. Para ello serán necesarias las 
herramientas y destrezas científicas para el análisis de los proyectos musicales.  

Competencia digital 

Implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la información y la 
comunicación. Permite el uso de distintas fuentes para la búsqueda de información y manejar 
las herramientas digitales para la construcción del conocimiento. 

Competencia personal, social y aprender a aprender 

Permite al alumno que se inicie y se organice en el aprendizaje y que lo mantenga a lo 
largo de su vida. Le permite gestionar recursos, estrategias y tomar conciencia del 
aprendizaje, a través del desarrollo de las habilidades musicales. 

Competencia ciudadana 

Es una competencia que en esta materia transmite al alumnado la importancia de 
participar en contextos artísticos y culturales de manera que actúen como ciudadanos 
responsables valorando críticamente la Agenda 2030. 

Competencia emprendedora 

Conlleva la creación e interpretación de proyectos musicales para ponderar diferentes 
posibilidades, planificación y capacidad de gestionar los conocimientos para alcanzar los 
objetivos propuestos. 

Competencia en conciencia y expresión culturales 

Implica reflexionar sobre lo trabajado respetando las ideas expresadas de forma creativa 
a través de diferentes culturas y manifestaciones artísticas. Esto da confianza al alumnado y 
le permite interactuar con el entorno cultural. 

Competencias específicas de la materia 
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Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia a 
partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así éstas en un 
segundo nivel de concreción de las primeras, ahora sí, específicas para cada materia. 

Para el Taller de Expresión Musical se exponen cuatro competencias específicas que 
presentan la conexión adecuada para desarrollar la materia.  

Se pretende con la primera de las competencias potenciar la práctica musical colectiva 
y sus implicaciones en el desarrollo social y afectivo del alumnado. Con la segunda, al 
manifestar sentimientos y emociones a través de producciones musicales, el alumnado puede 
mejorar su autoestima. La tercera permite que la creación musical convierta las ideas en una 
producción. La cuarta competencia se centra en utilizar instrumentos, cuerpo y voz a través 
de herramientas digitales conociendo las técnicas de información y comunicación para 
elaborar y difundir la creación musical. 

Criterios de evaluación 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la evaluación 
competencial del alumnado. 

El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el grado 
de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que estos han de 
entenderse como herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo de las propias 
competencias específicas.  

Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores del perfil de la etapa, a 
través de las competencias específicas, de tal forma que no se produzca una evaluación de 
la materia independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación midan 
tanto los productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes que 
acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de Taller de 
Expresión Musical se han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de aprendizaje 
contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los criterios de evaluación se deberán ahora 
comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y procedimientos también 
contextualizados a la realidad del alumnado. 

Contenidos 

Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes cuyo 
aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las competencias específicas. Por ello, a 
la hora de su determinación se han tenido en cuenta los criterios de evaluación, puesto que 
estos últimos determinan los aprendizajes necesarios para adquirir cada una de las 
competencias específicas. 

A pesar de ello, en el currículo establecido en este decreto no se presentan los 
contenidos vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las competencias 
específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes contenidos. De esta 
manera se otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que pueda establecer en su 
programación docente las conexiones que demanden los criterios de evaluación en función 
de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe. 
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Los contenidos de Taller de Expresión Musical se estructuran en tres bloques, a saber: 

Técnica vocal, instrumental y de expresión corporal, que engloba aquellos contenidos 
que permiten aportar al alumnado las herramientas necesarias para la interpretación 
instrumental, vocal o coreográfica de distintas obras. 

Un segundo bloque de Creación musical, que pretende la adquisición de recursos de 
exploración y construcción musical para el desarrollo de la expresión musical tanto individual 
como colectiva. El trabajo cooperativo basado en proyectos grupales les ayudará a adquirir y 
reforzar valores como la tolerancia, el respeto y la capacidad de adaptación.  

El último bloque, Actitudes para la práctica e interpretación musical, se centra en el 
conjunto de actitudes básicas necesarias para que las experiencias musicales se desarrollen 
de una forma óptima, pudiendo aplicar estos valores a su vida diaria. 

Orientaciones metodológicas 

Estas orientaciones se concretan para la materia Taller de Expresión Musical a partir de 
los principios metodológicos de la etapa establecidos en el anexo II.A de este decreto. 

Las orientaciones metodológicas se refieren al conjunto de estilos, estrategias, técnicas, 
recursos, materiales y métodos que han sido organizados y planificados por el profesorado 
de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de alcanzar un sistema educativo abierto y 
dinámico que contribuya a desarrollar el potencial y talento del alumnado.   

La asimilación y aprendizaje significativo del Taller de Expresión Musical debe basarse 
en un proceso de enseñanza-aprendizaje activo, en una metodología práctica, que favorezca 
la participación, experimentación y motivación del alumnado. Partiendo de la imitación y la 
repetición, el alumnado pasará de la interpretación al descubrimiento de los procesos de 
improvisación y creación musical. 

La elección de un repertorio musical adecuado para las actividades a desarrollar es 
fundamental y tendrá en cuenta no sólo la edad o madurez del alumnado, sino también su 
calidad musical y nivel de dificultad técnica. Ha de ser variado para adaptarse a las 
necesidades e intereses del alumnado. 

En el Taller de Expresión Musical se desarrollarán estrategias metodológicas 
individuales y colectivas, como la interpretación, improvisación y creación de partituras, la 
experimentación a través de diferentes fuentes sonoras, aprendizajes basados en proyectos, 
etc, que faciliten la asimilación de los contenidos. La interpretación en público del repertorio 
trabajado será un elemento especialmente motivador que situará la experiencia musical del 
aula en su verdadera dimensión. 

Los recursos (soportes y materiales) utilizados en el aula deberán ser lo más variados 
posibles: la voz y el propio cuerpo, instrumentos Orff, cotidiófonos, partituras, musicogramas, 
audiciones, juegos educativos, audiovisuales, es decir, todos aquellos soportes que posibiliten 
un aprendizaje para todo el alumnado.  Las herramientas digitales se utilizarán de manera 
habitual para el desarrollo del currículo. 

La distribución de los agrupamientos, de los tiempos y de los espacios será flexible, 
desde el conjunto de todo el grupo hasta formaciones más reducidas, incluida la interpretación 
individual. Todo ello para dar respuesta a las necesidades e intereses del alumnado, 
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respetando su ritmo de aprendizaje y el desarrollo de la propuesta planteada en las diferentes 
situaciones de aprendizaje.   

Orientaciones para la evaluación 

Las orientaciones para la evaluación de la etapa vienen definidas en el anexo II.B de 
este decreto. A partir de estas, se concretan las siguientes orientaciones para la evaluación 
de los aprendizajes del alumnado en la materia Taller de Expresión Musical. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e 
integradora, basada en un enfoque constructivista, con la finalidad de que la evaluación sea 
competencial.  

Las técnicas e instrumentos a utilizar en el proceso de evaluación serán variados, 
facilitando la evaluación del alumnado como parte integral del proceso de enseñanza y 
aprendizaje. 

Entre las técnicas o procedimientos más eficaces para esta materia se pueden destacar 
los registros, rúbricas y guías de observación; portfolios y trabajos de investigación, como 
técnicas de análisis; y pruebas orales y/o escritas para comprobar el resultado pedagógico 
final. 

Situaciones de aprendizaje 

La conceptualización de las situaciones de aprendizaje, junto a las orientaciones 
generales para su diseño y puesta en práctica, se recogen en el anexo II.C de este decreto.  

Se plantean aquí, a modo de ejemplo, cuatro propuestas para el desarrollo de 
situaciones de aprendizaje en escenarios reales, no solo en el ámbito educativo, sino también 
en el personal, social y profesional.  

Entre las propuestas ligadas al ámbito educativo, en el contexto de la convivencia y las 
actividades extraescolares y complementarias, se pueden diseñar actividades de 
interpretación, dentro y fuera del centro, donde el alumnado adopte diversos papeles o roles 
relacionados con el aprendizaje para profundizar en aspectos teóricos como, por ejemplo, la 
práctica de técnicas instrumentales, vocales y corporales.  

Entre las propuestas ligadas al ámbito personal, en el contexto de la gestión de las 
emociones y desarrollo de la autonomía, se pueden plantear situaciones que les permitan 
explorar las posibilidades expresivas y creativas de la voz, los instrumentos y el propio 
cuerpo.  

Entre las propuestas ligadas al ámbito social, en el contexto de la multiculturalidad, la 
desigualdad social, las normas de convivencia, se puede plantear situaciones de 
interpretación en grupo en las que haya que adaptarse a los requerimientos del conjunto. 

Entre las propuestas ligadas al ámbito profesional, en el contexto del trabajo en equipo, 
la motivación extrínseca e intrínseca, se pueden plantear propuestas musicales (concierto, 
teatro-musicalizado, musical...), que requieran una colaboración estrecha entre el alumnado 
para poder desarrollar un proyecto musical, que necesita la participación de distintos perfiles 
profesionales.  
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Aprendizaje interdisciplinar desde la materia 

La interdisciplinariedad puede entenderse como una estrategia pedagógica que implica 
la interacción de varias disciplinas. El aprendizaje interdisciplinar proporciona al alumnado 
oportunidades para utilizar conocimientos y destrezas relacionadas con dos o más materias. 
A su vez, le permite aplicar capacidades en un contexto significativo, desarrollando su 
habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos, procedimientos y actitudes de una 
materia a otra.   

Teniendo en cuenta la importancia de la música en la vida del alumnado de la ESO es 
lógico pensar en la música como una de las herramientas interdisciplinares más eficaces para 
la educación.  

Desde el Taller de Expresión musical se podrían plantear proyectos interdisciplinares 
con las siguientes materias:  

Con la materia Lengua Castellana y Literatura, dado que los códigos musicales y 
literarios interaccionan entre sí y se retroalimentan mutuamente.  

Con la materia Educación Plástica, Visual y Audiovisual, puesto que combinando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje artístico y musical se ponen en marcha numerosos 
elementos que van a favorecer un aprendizaje significativo y globalizador en el estudiante.  

Con la materia Lengua Extranjera: es evidente que la música trabaja la audición, por lo 
tanto, la música no solo puede ayudar al alumnado a mejorar su pronunciación en una lengua 
extranjera, sino que afecta a toda su percepción sobre la capacidad de lograrlo o no y, por lo 
tanto, a la motivación sostenida que es imprescindible en el aprendizaje de lenguas.  

Con la materia Educación Física porque a través de la exploración corporal y musical 
se desarrollan competencias relacionadas con la percepción, interpretación, creación e 
improvisación. Los ritmos, la danza y el juego van a ser los recursos utilizados para poder 
trabajar la música y el movimiento en el aula.  

Currículo de la materia 

Competencias Específicas 

1. Potenciar las habilidades y técnicas propias de la práctica musical a través de la voz, los 
instrumentos y el cuerpo para favorecer el desarrollo de destrezas y actitudes que contribuyan 
al aprendizaje global del alumno.  

Esta competencia contribuye a que el alumnado explore diferentes posibilidades de diversas 
fuentes sonoras y que practique habilidades técnicas para la interpretación a nivel 
vocal, instrumental y corporal. Con la interpretación obtendremos una predisposición a 
mejorar las capacidades técnicas y las formas de expresión.   

Con la voz se adquirirán destrezas relativas a la respiración y la emisión de sonidos. El gusto 
por el canto está unido al disfrute de la voz. En su sentido de lenguaje y canto, es un 
importante instrumento expresivo y comunicativo, pues la voz ha unido a los seres humanos 
de diferentes culturas.   
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Con la práctica instrumental el alumnado desarrolla capacidades motrices mediante la 
coordinación auditiva, visual y táctil. Interpretar en grupo implica que cada alumno participa 
según sus posibilidades. Esta interpretación en grupo provoca curiosidad y estimulación 
auditiva, esenciales para la experiencia de la escucha, así como adquisición de 
conocimientos sobre afinación, estructuras rítmicas, melódicas, armónicas, planos sonoros y 
relación entre el carácter y el timbre.   

Con el movimiento y la danza se potencia la coordinación corporal, se estimula la audición y 
constituyen una forma de comunicación interpersonal. El movimiento es una forma básica de 
aprendizaje activo porque crea hábitos de equilibrio musical y expresión de sensaciones. Con 
la danza se realizan acciones creativas e interpretativas que exigen organización y capacidad 
de adaptarse a los demás.   

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, CP1, CP3, STEM3, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC3.   

2. Manifestar sentimientos y emociones a través de la ejecución de producciones musicales 
que fomenten la creatividad y que sirvan como base de inspiración y creación de un lenguaje 
propio para desarrollar la identidad personal y la autoestima.  

En la práctica musical, de manera individual y/o en grupo, la voz, los instrumentos y el propio 
cuerpo son medios de expresión de emociones y sentimientos que fomentan la valoración de 
otro tipo de lenguajes comunicativos.   

A través de la interpretación de producciones musicales, abierto a todas las épocas y estilos, 
se potencia la práctica musical colectiva y sus implicaciones en el desarrollo social y afectivo 
del alumnado. Desarrollan la iniciativa, la imaginación y la creatividad, expresadas a través de 
diferentes códigos artísticos. Al mismo tiempo, se trabaja la capacidad de reflexionar, de forma 
crítica, sobre el valor de las expresiones artísticas.    

La integración en dinámicas de grupo creativas que fomenten un comportamiento social, 
solidario, tolerante, responsable y asertivo, les ayuda a superar inhibiciones, miedos y 
obstáculos comunicativos. Además, el conocimiento y la autoevaluación de sus propias 
aptitudes les permite investigar y mejorar sus capacidades creativas, de comunicación y de 
expresión de sentimientos, enriqueciendo su desarrollo global.   

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3, CCEC2, 
CCEC3.   

3. Valorar la importancia de la creación musical a través de un proceso artístico-musical que 
convierte una idea en un producto, fomentando que el alumnado adquiera autonomía e 
iniciativa personal para tomar decisiones con espíritu creativo y crítico.  

La creación incluye el desarrollo de la expresión musical tanto individual como colectiva a 
través de la adquisición de recursos de exploración y construcción que permitan al alumnado 
superar las limitaciones individuales a través del apoyo y la colaboración del grupo.    

La improvisación en la práctica instrumental, vocal y corporal, suscita experiencias 
motivadoras y facilita el conocimiento de aspectos musicales, didácticos y educativos.    
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Un interesante punto de partida para las actividades de creación musicales es la puesta en 
marcha de proyectos que den coherencia al trabajo realizado en el aula y que permitan 
también, la posibilidad de interdisciplinariedad con otras materias que conforman el currículo 
de los alumnos. Estos proyectos pueden incluir, además, la realización de interpretaciones 
musicales con público que, por otro lado, funcionan como un elemento especialmente 
motivador y sitúan la experiencia musical del aula en su verdadera dimensión.     

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CP2, STEM3, CD1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE1, CE3, 
CCEC3, CCEC4.   

4. Utilizar los instrumentos, el cuerpo y la voz, manteniendo una actitud activa y 
participativa para desarrollar proyectos artístico-musicales a través de herramientas 
digitales que favorezcan la experimentación y el conocimiento de las posibilidades que ofrecen 
las TIC y otras tecnologías del sonido.   

Llevar a la práctica los conocimientos previos adquiridos contribuye al aprendizaje 
significativo y a la construcción sólida del conocimiento. La elaboración de proyectos que 
combinen aspectos artísticos y musicales basados en el trabajo en el aula permite al 
alumnado trabajar de forma grupal aportando al mismo tiempo su experiencia individual para 
incentivar un proceso de creación propia apoyándose en el respeto mutuo dentro del grupo.   

La aplicación de las TIC a la música utilizando diversos soportes digitales y técnicas 
audiovisuales y sonoras amplía en gran medida las posibilidades de expresión 
artística, contribuye a la experimentación y facilita el desarrollo colaborativo de propuestas 
musicales y escénicas con una actitud activa y receptiva frente al proceso musical.   

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL3, CCL5, STEM3, CD1, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, 
CC3, CCEC3, CCEC4.  

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1  

1.1 Valorar la capacidad de coordinación de la interpretación musical con respecto al grupo 
en el conjunto vocal e instrumental esforzándose por respetar la disciplina de trabajo.  (CCL1, 
STEM3, CPSAA2, CPSAA3, CE3, CCEC3) 

1.2 Participar en la interpretación como parte integrante de una estructura musical más 
compleja siguiendo las pautas que marca la dirección musical, adaptándose a los 
requerimientos del conjunto y facilitando el trabajo del resto. (CCL1, CCL3, CCL5, CP1, CP3, 
STEM3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC3) 

1.3 Conocer y practicar técnicas instrumentales, vocales y corporales, creando e 
interpretando diferentes composiciones musicales, tanto de manera grupal como individual, 
adquiriendo autoestima y conciencia global. (CCL1, CCL5, CP1, CP3, STEM3, CPSAA2, 
CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC3) 
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1.4 Ejercitar la audición de forma simultánea a la emisión, controlando conscientemente los 
parámetros y elementos básicos de la técnica vocal e instrumental, para mejorar la 
coordinación con respecto al grupo. (CCL1, CCL5, CP3, CPSAA2, CPSAA5) 

Competencia específica 2 

2.1 Explorar las posibilidades expresivas y creativas de la voz, los instrumentos y el propio 
cuerpo trabajando con desinhibición y espíritu crítico. (STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, 
CPSAA5, CE3, CCEC2, CCEC3) 

2.2 Mostrar respeto a ideas, emociones y sentimientos del grupo facilitando el trabajo de sus 
compañeros. (CCL1, CCL5, STEM3, CPSAA3, CCEC3) 

 

2.3 Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a la función de las artes escénicas, 
apreciando su importancia como medio de expresión de sentimientos, emociones, ideas y 
sensaciones. (CCL1, CCL3, CCL5, STEM3, CPSAA3, CE2, CCEC2, CCEC3) 

2.4 Valorar de manera crítica todo tipo de músicas, afrontando de forma respetuosa la audición 
de dichas obras, para ampliar sus gustos y conocimientos y como fuente de enriquecimiento 
personal. (CCL1, CCL3, CCL5, STEM3, CCEC2, CCEC3) 

Competencia específica 3 

3.1 Utilizar de forma creativa los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje 
musical para improvisar, interpretar y crear fórmulas rítmicas y estructuras musicales 
elementales utilizando percusiones corporales, instrumentos y voces, y el movimiento. (CCL2, 
CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC3, CCEC4) 

3.2 Desarrollar capacidades y destrezas orales y escritas, no verbales, gestuales y mímicas a 
través del movimiento y la expresión corporal, que aumenten el acervo expresivo y el 
repertorio comunicativo, favoreciendo el crecimiento artístico del alumnado a través del 
autoconocimiento.  (CCL1, CCL2, CP2, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE3, 
CCEC3, CCEC4)   

3.3 Valorar la importancia de la improvisación en la danza, explorando sus posibilidades 
expresivas, lúdicas y creativas. (CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC3, CCEC4) 

3.4 Asumir las responsabilidades encomendadas y los riesgos en el desarrollo de las tareas 
o los proyectos, mostrando iniciativa personal, gestionando el trabajo del grupo y coordinando 
tareas y tiempos. (CCL1, STEM3, CD1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CE1, CE3, 
CCEC4) 

Competencia específica 4   

4.1 Producir composiciones vocales, instrumentales, coreográficas y multidisciplinares 
utilizando herramientas digitales, de forma individual y/o colaborativa. (CCL1, CCL3, CCL5, 
STEM3, CD1, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC3, CCEC4) 

4.2 Utilizar de manera funcional y autónoma herramientas digitales como fuente de 
información en el aprendizaje musical facilitando el intercambio y conocimiento de 
experiencias. (CCL3, CD1, CD3, CPSAA1, CCEC4)  
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Contenidos 

A. Técnica vocal, instrumental y de expresión corporal. 

- Estudio de aspectos del Lenguaje Musical necesarios para la interpretación vocal, 
instrumental y coreográficas. 

- Conocimiento básico de los instrumentos disponibles, de sus técnicas de 
interpretación y de sus posibilidades expresivas. 

- Clasificación de los diferentes tipos de voces y agrupaciones, atendiendo a sus 
cualidades y parámetros musicales. La voz como vehículo de expresión, creación y  
experimentación. 

- Expresión corporal. Movimientos elementales y planos coreográficos. Acciones 
básicas: gesto, posición y movimiento. 

- Respiración y preparación corporal para abordar los trabajos de interpretación vocal, 
instrumental y de movimiento y danza. 

- Interpretación de un repertorio instrumental variado utilizando los instrumentos del aula 
y percusión corporal. 

- Interpretación de canciones en grupo e individualmente: monódicas, polifónicas, “a 
capella” o con acompañamiento, karaoke y play-back. 

- Aprendizaje de danzas de repertorio variado.  

B. Creación musical. 

- Utilización del sonido y sus parámetros como materia prima en la creación de piezas. 

- Uso de los principios de construcción formal -repetición, contraste y variación- en la 
creación de piezas musicales. 

- La improvisación y la composición como recursos para la creación musical: juegos de 
imitación con la voz, el movimiento y los instrumentos. Improvisaciones rítmicas y 
melódicas con fonemas y textos diversos. Prosodia. 

- Elaboración de coreografías sencillas utilizando los componentes del movimiento, 
tomando conciencia del espacio en el que ese movimiento se desarrolla. 

- Uso de otros lenguajes -visual, literario, científico- como inspirador de los procesos de 
creación musical. 

- Utilización de notaciones no convencionales como apoyo de los procesos de 
composición musical: grafías alternativas, representaciones verbales de los sonidos, 
imágenes y lenguajes musicales fruto de la imaginación del alumnado. 

- Audición de piezas musicales de distintos repertorios como inspiración para los 
trabajos de creación en el aula. 

- Reutilización de fragmentos musicales interpretados en el aula como material de 
partida para nuevas creaciones. 
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- Aprendizaje y utilización de herramientas digitales para la elaboración y edición de 
partituras, de composiciones musicales y de trabajos audiovisuales. 

C. Actitudes para la práctica e interpretación musical. 

- El silencio como condición previa y parte constitutiva del discurso musical. 

- Mantenimiento de una actitud adecuada que posibilite el trabajo de interpretación 
musical y el respeto a los compañeros. 

- El ensayo y el concierto: normas para su correcto desarrollo. 

- Participación adecuada en la planificación, desarrollo y valoración de las actividades 
de expresión musical que se lleven a cabo, aceptando y respetando el papel que a 
cada uno le corresponda. 

- Aceptación de las posibilidades expresivas personales y actitud de superación y 
mejora de las mismas, favoreciendo la autoestima. 

- Cuidado de los instrumentos del aula. 

  


